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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del articulo 31 de la Gonstitución política del
Estado y en cumplimíento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a uited la Minuta oe
Decreto número 2878311-xllll?.2, que autoriza la condonación dol pago de
los dereohos por conccsión o arrendamiento de bienes inmuebles, ä lo,
locatarios del Mercado Líbertad también conocido como san Juan cje
Dios, por el periodo comprendido del 01 de abril al 31 de diciembre del
año 2022.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALII\CO , 12DE MAYO DE2022

DIPUT ETARIA DIPUTADA RETARIA

LETICIA RODRíGUEZ ALEJAND TA GIADANS
VALENZUELA
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núuteno CPL 21 1 " LÅt n''z z
DEPENDENC¡A-

XÚMCNO 28783ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JAL¡SCO, A CONDONAR EL PAGO
DE LOS DERECHOS POR CONCESIÓN O ARRENDAMIENTO DE
BIENES INMUEBLES A LOCATARIOS DEL MERCADO LIBERTAD,
TAMBIÉN CONOCIDO COMO SAN JUAN DE DIOS, POR EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL OI DE ABRIL AL 3I DE DICIEMBRE DE 2022.

Unico. Se autoriza la condonación del pago de los derechos por
concesión o arrendamíento de bienes inmuebles a los locatarios del
Mercado Libertad también conocido como San Juan de Dios, por el
periodo comprendido del 01 de abril al 31 de diciembre del año 2022.

Asimismo, se autoriza tomar a cuenta para el ejercicio fiscal 2023, los
pagos correspondientes al periodo comprendido del 01 de abril al 31 de
diciembre del año 2022 que de manera anticipada hubíeran realízado los
locatarios del Mercado Libertad.

TRANSITORIO'

unico. Esta reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su
publicación en el periódico oficíal "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 12DE MAYO DE2O22

DIPUTADA PRESIDENTA

oón¡rz PoNcE

S IA DIPUTADA SECRETARIA

Rfe uez A MARGARITA GIADANS
VALE LA

DIPU

LETIGIA

Esta hoja corresponde a la minuta que autoriza la condonación del pago de los derechos
por concesión o arrendamiento de bienes inmuebles, a los locatarios del Mercado Libertad
también conocido como San Juan de Dios, por el periodo comprendido del 01 de abril al
31 de diciembre del año 2022.
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Voto: 11 TTEMPO INICTO: 15:58:41

FECHAz 2022/05/L2 TIEMPO TERMINz t6: 00: 38

MOCION: Minutas de Decreto de l-a 28711 a l-a 28780.

REST'LTADOS TOTAI,ES DE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

MORENA

PAN

PRI

HAGAMOS

FUTURO

PVEM

30
0

0
30

DETATLES POR GRUPO

NOMBRE TNTEGRANTES A FAVOR
-+

L6 t_1

B

5

q 0

0

3

4

z

1

0

0

2

1

11 0 1

ABST CONTRA TOTAL

0 0 11

B 0 0 I
tt

0

0

3

4

z

0 0 1
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LOS RESULTADOS TNDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES
MTC. TARJETA DIPUTADO ]NFORMACION

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

Aguilar Garcia Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)

Canal-es GonzâIez Yussara Elizabeth(MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriel-a (MC)
Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza,fulj-o César(PRT)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)

De fa Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâLez Ana Angélita (PRI)
Del- Toro Pérez Higinio (MC)

Fl-ores Pêrez Verónica Gabriel-a(PRI)
Franco Barba Priscil-]a(MC)
Garcia Hernández Claudia (MORENA)

Giadans Val-enzuela Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Herltátt<lez Már'quez Abel (PAltl)
Hurt.ado Luna Julio Cesar(PAN)
López Jara Maria Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)

Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José María (MORENA)

Montes Agredano Mirelle Alejandra (PAN)
Murguía Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
Padil-la De Anda Marcel-a(MC)
Padilla Martinez Estefania (MC)
Padilla Romo Maria de Jesús (MORENA)

Pérez Rodriguez Letícia (MORENA)

Ramirez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robfes Vill-aseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)

Salas Rodríguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Lfamas Oscar (MORENA)
Vâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Velâzquez Châvez Gerardo Quirlno (MC)

A FAVOR
A FAVOR
1\ F/WOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Velázquez Gonzâ z Edgar Enrique(HAGAMOS) A FAVOR
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